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DE LAS 

SESIONES DE CORTES. 

PRESIDENCIA DEL SR. CONDE DE TORENO, 

SESION DEL DIA 27 DE SETIEMBRE DE 1820. 

Leida y aprobada el Acta del dia anterior, se man- 
daron agregar á ella los votos siguientes: primero, el do 
los Sres. Yuste, Ochoa, Vadillo, Gasco, Gouzalez, Marin 
Tauste, Diaz Morales y García, contrario a la resolucion 
por la que las Córtes en la sesion anterior declararon 
suficientemente discutido el presupuesto dc gastos de la 
Secretaría de Estado, y aprobaron igualmente el referi- 
do presupuesto; y segundo, el de los Sres. Istúriz, Gas- 
co, Diaz del Moral, Gutierrez Acuña, Michelena, Diaz 
Morales y Arispe, contrario á lo que en la misma sesion 
de ayer resolvieron las Córtes aprobando la última par- 
tc del art. 1.” del proyecto do ley presentado nuovamen- 
te por la comision de Hacienda, en el cual se dispone 
que el asilo concedido & los extranjeros se entienda sin 
perjuicio de los tratados vigentes. 

Se mandó pasar & la comision de Comercio un otkio 
del Secretario del Despacho de Hacienda, relativo á los 
privilegios concedidos á la Compañía de Filipinas y á 
las providencias que acerca de este particular habia to- 
mado S. M. 

- 

A la ordinaria de Hacienda pasó una consulta, remi- 
tida por el Secretario del Despacho de este ramo, en la 
caal el contador de ejército de Aragon explicaba las du- 
das que se Ie ofrecian para la expedicion de certificacio- 
nes de créditos á los acreedores del Estado. 

A las comisiones de Hacienda y Ultramar reunidas 

se mandó pasar un oficio del Secretario del Despacho de 
Hacienda, el cual rcmitia una carta del virey de Nueva- 
España, de 29 de Febrero último, en que daba cuenta 
del expediente instruido sobre la aIcabala permaneutc~ 
que habian de pagar los indios por las rentas del aguar- 
diente de caira que fabricaban, y acompafiaba el infor- 
me del contador de la Amórica septentrional, k flu de yue 
el Congreso resolviese lo que estimase conveniente. 

Se di6 cuenta de una consulta del Supremo Tribunal 
de Justicia, remitida por el Secretario del Despacho de 
Gracia y Justicia, acerca de la duda ocurrida ú la Au- 
diencia de Astúrias sobre si podia continuar despachan- 
do ejecucion 6 apremio por los derechos debidos y no 
pagados á sus curiales y dependientes que tuviesen ac- 
cion para percibirlos, como lo habia ejecutado hasta aho- 
ra, 6 si debian presentarse ante el alcalde constitucio- 
nal 6 juez de primera instancia del pueblo del demanda- 
do, prévia la conciliacion, como una nueva demanda. El 
Tribunal, conformándose con el dictámcn de su flscal, no 
hallaba opuesto á la Constitucion ni á los derechos dc 
las Córtes el que la Audiencia de Astúrias despachasc 
ejecucion por los derechos debidos jurados y no pagados 
á sus curiales, provenientes de los pleitos que en ella se 
fallasen, y estimaba conveniente se hiciese una decla- 
racion para todos los casos de esta especie. Pasó esta 
consulta á la comision primera de LegisIacion. 

A la misma pasó un oficio del Secretario de Estado 
y del Despacho dc la Guerra, remitiendo un expediente 
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instruido en el Ministerio de su cargo con motivo de A las comisiones reunidas de Infracciones de Consti- 

sar otro expediente promovido por D. José Vazqucz Frnn- 
Co, sobre enajenacion de fincas vinculadas. 

A la primera de Legislaeicm pas.6 una exposicion de 
la Diputacion provincial de Jaen, la cual hacia presente 
á las Ckktes los inconvenientes que remlt&a de que cl 
pueblo de Ibros del Sellorío, pon solo 50 vepinos, y en- 
clavado en el centro mismo de Ibros del Rey, pueblo de 
GOO vecinas, tuviese un ayuntwniento particular por 
secuela de sus privilegios como de seiíorío. Fa Pipu& 
cion creia que debia cesar tal monstruosidad. 

Mr. Poyet, miembro del Instituto de &%wia, en una 
cxposicion á las Cortes que babia remitido al Secretario 
de Estado, decia haber inventado una nueva ~onstruc- 
cion de puentes, por la cual habia obtenido patente del 
Rey de Francia, y acompañaba dos informes del Ateueo 
de las Artes y de la Sociedad Real de las Ciencias de 
Paris, en brden á las ventajas de su nuevo sistema de 
puentes. El autor pedia que se hiciese examinar por una 
comision del Congreso, y que se tendrig por muy di- 
ChOSO en hacer gozar a la España de las ventajas de su 
sistema. Su exposkiw se mondó pasar 4 la comisionde 
Caminos y canales. 

las dudas ocurridas al consejo de generales de Castilla la i tucion y segunda de Legislacion pasó una rcprescntacion 
Vieja sobre si para sentenciar las causas de Purificacioo de 1~ Condw vi@a de Peiialva, en la que á nombre de 
de los oficiales que estuvieron prisioneros en los depósi- su hermano el brigadier D. Luis Amat y Teran, preso 
tos de Dijon y Chalons sur-Rarne, debia atenerse al de- i en la Ciudadela de Valencia, pcdin que fuese puesto en 
creto dado por las Córtes en 9 de Abril de 18 13, G al i libertad. Para que las CGrtcs la tuviesen presente al 
expedido por el Rey en 16 de Noviembre de 1818. Del j determinar el expediente sobre el arresto del teniente 
mismo expediente resultaba que oidos sobre el particu- ’ general Elío y demás que se hallaban presos en dicha 
lar el Tribunal especial de Guerra y Marina y el Conse- Ciudadela, la remitia cl Secretario del Despacho de la 
jo de Estado, este último Cuerpo habia opinado que de- Guerra, con los documentos enviados por el capitan gc- 
bia suspenderse todo juicio hasta que las Córtes deter- 1 neral de Valencia con motivo del informe que se le hn- 
minasen. 1 bia pedido por el Gobierno acerca de dicha instancia. 

1 

A la comision segunda de &e@lacion pasó un cx- ’ 
pediente de Doña Ana María Guillermo de Tejada, viuda ! Se di& cuenta de una exposicion en que el ayunta- 
de D. Niguel Lopez del Castillo, vecina de la ciudad de : miento constitucional de la villa de Durango, provincia 
Chinchilla, sobre que se le asignase de viudedad la sexta , de Vizcaya, hacía presente á las Cortes lo útil que era 
parte de la renta líquida del vínculo de Fuente-Alamo, ’ el nuevo convento de agustinos qnc hnbin en aquella 
que poseia su hijo menor D. Miguel, de quien era tuto- villa con cuatro sacerdotes y un lego, á cuyo cargo se 
ra y curadora por disposicion testamentaria de su di- hallaba la ensenanza gratuita de latinidad, y cl auxiliar 
fumo marido. Remitíalo el Secretario del Despacho de / á los párrocos de los pueblos inmediatos; y por clloao- 
Gracia y Justicia. / licitaba se reuniesen á dicho convento, en caso de re- 

j forma, los religiosos de la misma órden del convento dc 
/ Badaya, provincia de Alava, situado en un desierto, y 

de las villas de Azpeiua y mro, en que habia otras co- 
Se mandó pasar á la comision primera de Legisla- munidades religiosas. Esta exposicion pasó á la comision 

cion otro expediente remitido por el mismo Secretario de Reforma de regulares. 
del Despacho, sobre la division de partidos de la provin- 
cia de Múrcia, formada por su Diputacion y Audiencia 
territorial, con las observacienes que el Gobierno esti- 
maba oportunas, opinando que en cuanto 5 los subal- I A la de Instruccion pública, una esposicion en que 
ternos de los juzgados dcbia estarse 6 lo resuelto por ! los colegiales mayores de Salamanca, con motivo de la 
punto general. 1 extincion de sus colegias que hizo el Gobierno, repre- 

sentaban largamente, exponiendo que en la forma como 
I 10 habia hecho se había excedido de sus atribuciones, y 

A la eomision segunda de Legislacion se mandó pa- para ello dividian su erposicion en cuatro puntos, cou- 
cluyendo con pedir que, separados de sus becas, se les 
diese de las rentas de sus colegios el sueldo equivalente 
mientras se les colocase. 

Presentó el Sr. Martinez Valladares !a expotitiop si- 
guiente: 

((Augusto Congreso nacion&: La leal y valeros@ ciu- 
dad de Vigo, representada por su ayuntamiento conq- 
titucional, los jefes y autoridades que suscriben, por sí 
y & nombre de sus subalternos, empleados y tropa de la 
guarnicion, se apresuran, animados todos de un mismo 
espíritu, 5 manifestar respetuosamente de consuno al 
augusto Congreso nacional la setisfawioa que les ha 
cabido, tanto en el re&blcc@niento de Ia tranquilidad 
pública de esa capit.4, algun tanto alterada los dias 6, 
qoe se refiere el Diario tEe SM Sesiones del 7 de este mes, 
por los facciosos mal contentos con el imperio de las le- 
yes, como por la sensatez, cifcunspeccion y tino que 
han dirigido en tal conflicto la deliberacion de los padres 
de Ia Patria. 

La ley sola, Wor, la ley Pradwado y jurada por 
el pueblo espSJIQ1, e? 4 que tzpetecen los insfraseritos, y 
por la que @4,pgp--Og $ p+&ar pi veces sus vidas, 
si mil veces RuQieren ,&r* én boloco@~~ ep el al-. . ._. <_ 
tar de la Patria, sentimientos en todo conformes con los 
de la masa general& laXaUn. &né fruto, pues, po- 
drian prometerse los exaltndos optimistas, si existen en 
~~:sptpa~.~~~~~~, 41 fitdw~nada Y 



temeraria empresa? Pero, Scìior, parece imposible. Aca- 
so los antiguos enemigos del sistema que rige, los infa- 
mes autores de la atroz y caIumniosa íntriga del imngi- 
n:crio Audinot , los que sumieron & In Nnciou en 1 S 14 
en cl insondable piélago de males de que acaba de salir, 
CEOS serán tal vez los inventores del inesktente dw- 
acertado proyecto de república para las Esparlas. Fe- 
cundos á la par que amaestrados cn eI detestable arte de 
imaginar y difundir especies alarmantes y subversivas, 
medio el más á propósito de dividir para triunfar, sin 
duda la idca es una, tal vez el último de tantos y talcs 
frutos dc su rabiosa descsperacion. 

Como quiera que sea, los exponentes , IguaImente 
enemigos de los partidarios de ambos extremos, y fieles 
al juramento prestado ante los altares, protestan á la faz 
de la Nacion la identidad de sus sentimientos con los del 
augusto Congreso; su decidida y firme rcsolucion de ser 
los primeros en ofrccersc á toda especie de sacrificios en 
dcfcnsa dc la Constitucion , de las Córtcs y del Rey, y 
su eterna gratitud y profundo reconocimiento á los pa- 
dres de la Pktria por el magnífico y glorioso testimonio 
que acaban de dar al mundo entero de su imperturbable 
serenidad entre los peligros de Ia conmocion; de su pru- 
dencia y sabiduría cn deliberar, y de su magnanimidad 
y firmeza cn hacer cumplir sus acertadas resoluciones, 
antcpor2icndo 6 todo, B todo precio, la suprema ley de la 
salud del pueblo. ;Loor eterno y gloria inmarcesible á 
los representantes del más heróico pueblo de la tierra, 
en quienes se afianza la presente y futura dicha de 20 
millones de habitantes y toda su posteridad! 

Vigo 20 de Setiembre de 1820.=Alonso Diez, pre- 
sidente .=Joaquin Rodrigucz de Soto, rcgidor.=Lúcas 
Ramircz Montejano, rrgidor. =MamieI Pascual Coca, re- 
gidor. =Pedro de la Fuente, regidor. =José Roura y Sa- 
la, rcgidor.=Fr:mcisco Yaficz de Castro, rcgidor.=Ma- 
tco Bercndes, regidor.=José Antonio dc la Rua, procu- 
rador general. = Juan Alonso de Espino, comandante del 
tercio naval y provincia de marina. =Scbastian BIanco, 
comandante de armas del distrito de Tuy. =José La Fuen- 
tc, comandantu de ingenieros. =Enriquc Diez Canseco, 
comaurlnntc dc artillería del distrito de Tuy.=Fcrnando 
Novoa, juez de primera instancia.=Vcntura García Ve- 
cilla, ministro dc Haciendamilitar del distrito. =José An- 
toliio Mnrtinez, secretario del ayuntamiento. )) 

Leida esta exposicion, declararon las Cbrtcs haber 
oido Con agrado los sentimientos patrióticos que contcnia, 
y mandaron que así se expresase en este Diario de sus 
Sesiones. 

Sc ley6 la minuta de decreto sobre la amnistía de los 
disidentes dc Ultramar, arreglada á las diferentes indi- 
caciones que en la discusion presentaron varios Sres. Di- 
putados, y las Córtcs aprobaron los thrminos cn que es- 
taba exteudida. 

Aprobaron asimismo cl dictámcn siguiente de la co- 
mision segunda de Lcgislncion: 

ctl)ou Pedro Alcántara Bruno, natural y vecino de Gua- 
yaquil, tuvo una comparecencia judicial con D. Venancio 
Basabe nntc el gobernador dc aquclln ciudad. En ella 
hubo de decir Bruno al gobernador que Ic vria inclfna- 
do A crcrr cuanto aleg::ba su contrario, y nnfla dc lo que 
él rsponi:l: li cuyas cxprcsiones, irritad0 el gobernador, 
IC hizo poner preso, y aun lc dió de golpes hasta hacer- 
le derramar snwrc por boca y narices, segun dice el 

mismo Bruno. El gobernador mandó en el instante ha- 
cer una informacion sumaria del hecho, y aunque Bru- 
no desde In prision reclamó la nulidad de todo, y le re- 
CUSO, pidiendo que remitiese cl asunto á la Audiencia y 
le pusiese en libertad, el gobernador no hizo caso, con- 
tinuó el sumario, acompañándose con el alcalde Primero ; 
y cuando hubo examinado cuatro ó seis testigos y dado 
vista al fiscal, pasó estas diligencins h un abogado para 
que en clase de asesor le consultase lo que debin hacer. 
Se excusó el letrado, y sucesivamente otros dos, con lo 
que el gobernador proveyó por sí solo un auto en que 
sentnndo que no habia en aquella provincia abogado cx- 
pedito para consultarle en aquel proceso, y por motivos 
reservados al Gobierno, mandb se consultase con S. M. la 
causaen el estado que tenis, acompafi;indola con infor- 
me. y poniendo el reo & disposicion del Rey en la ciu- 
dad de Manila, lo que ejecutb in continentii hncióndolc lle- 
var en un buque Ct San BIas de las Californias. 

La mujer del doctor Bruno acudió 4 la Audiencia de 
Lima y al Consejo de Indias en queja dc este atontado. 
La Audiencia mandó al gobernador que no resultando 
de la sumnria delito digno de pena corporal, SC pusiese 
en libertad á Bruno, y que SC lc remitiesen los autos ín- 
tegros y originales; y cl Consejo, B quien se dijo que 
Bruno habin sido llevado ya á su destino, libró órdcn al 
comandante gcncrnl de Guadalajara pnra que dando cl 
doctor Bruno fianza de presentarse á ser oido y juzgado 
en la Audiencia de Lima, se le dejase acudir h ella, po- 
niéndole en libertad, y al mismo tiempo mandó á la Au- 
diencia que avocase la causa y la terminara cn justicia, 
Mas como al requerirse al gobernador de Guayaquil con 
la primera provision de la Audiencia de Lima, expedida 
& queja de la mujer de Bruno, contcstasc que I~abin da- 
do cuenta al Rey con la causa, no pudiendo por tanto 
rcmit,irla, resultó que al notificarse cn Gu:ulal:~jj;lra ;i 
Bruno la úrdcn del Consejo dc Indias para que SC prc- 
sentara en In Xudicncia dc Lima, sabida la rwpucsta 
ìel gobernador, cn vez dc dirigirse 6 clln, vitio ;i In rór- 
te en seguimiento de su Causa. 

El gobernador de Guayaquil, cncfccto, la hahin rc- 
mitido desde que puso por sí solo la providwcia ci- 
$ada (aunque diez dias antes dc ponerla, ya babi:~ dicho 
tl Gobierno que pensaba desterrar á Bruno); mns tuvo 
!a malfcia 6 ignorancia de dirigirla Por conducto del Mi- 
nistro de lh Guerra, quien dc órden del Rey consult6 al 
:xtinguido Consejo dc este ramo, con remision dc la cau- 
;a. El Consejo de la Guerra la examinú, y ndvirticndo 
lue no era de su atribucion, como hubiese variado cl 
sistema de gobierno en cl intermedio, CO~LSU~~~ á s. M. 

que este negocio pertenccia al Consejo de Indias, y por 
gu extincion al Supremo Tribunal dc Justicia. S. M. SC 

:onformó con tstc dictúmcn; la cnusa pas6 & cstc Tribu- 
nal, y presentándose cn CI c1 doctor Bruno, que 1kg6 á 
:stc tiempo, solicitando ser oido, se di6 providencia 
nandando remitir los autos k la Audiencia de Quito, pn 
donde las partes acudieran á usar de su dcrccho. En 
este estado acude cl doctor Bruno á las Córtcs; y lamrn- 
tándose de la desgracia de no alcanzar audiencia en uin- 
gun tribunal despues de tres años de pcrsccucion y drs- 
tferro, se qurja amargamente de que se lc vuelva & rc- 
mìtir á la Audiencia de Quito, ~UC tal vez no existe ó 
está en incomunicacion con la ciudad de Guayaquil, & 
don& SC le obliga á restituirse, poniándo!e en manos tic 
PU prrscguidor para que a&Jje de arruinarle. Atribuye 
esta providencia del Tribunal Supremo de Justicia á qur: 
ésto no SC ha atrwido á conocer tlcl negocio porque no 
le ctncontró prndientc en el Conejo Supremo de Indias, 
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por la siniestra direccion que le dió el gobernador de una Audiencia; observando que aun las leyes que auto- 
Guayaquil; y afiade que como el Real decreto de 17 de rizan ese despotismo de los vireyes y gobernadores de 
Abril dc 18 12 limitó la autoridad del Tribunal Supremo Indias exigen causa justificada que aq uí no hay; que la 
á los asuntos contenciosos, acaso no ha calificado en esta calificacion de la justicia 6 injusticia de tales providen- 
clase el suyo, porque la providencia del gobernador de j cias se reservaba al Rey en virtud del poderío judicial 
Guayaquil se fundó en motivos reservados al Gobierno, / que regentaba antes de la Conìtitucion; y que, en fin, 
no cinendose por lo mismo al órdcn y trámites de un ! la naturnleza del negocio en todos sus sentidos es judi- 
juicio. En consecuencia, pide que cl Congreso decla- 1 cial, no ha dudado que el asunto debe estimarse pen- 
re que este asunto debe reputarse pendiente en los diente. v como tal comprendido en el decreto de 17 dc 
tribunales extinguidos á virtud del nuevo sistema, Y 
que como tal , debe conocer de él y terminarlo el Su- 
premo Tribunal de Justicia, como habria conocido de 
él y terminádolo cl Consejo Supremo de Indias si exis- 
tiese. 

La comision, examinando muy detenidamente este 
asunto, halla que en efecto el decreto de 17 de Abril de 
1812 solamente atribuye al Supremo Tribunal de Jus- 
ticia el conocimiento de los negocios que ii la fecha de 
la extincion de los Consejos estaban pendientes en ellos, 
y que aun estk más expreso este concepto en el art. 3.” 
del mismo decreto, que literalmente dice que terminará 
este Tribunal los negocios contenciosos sobre que se ha- 
llaren ya conociendo los Consejos extinguidos; por cuya 
razon, no habiendo llegado el caso de que el Consejo de 
Indias comenzase á conocer de la causa del doctor Bru- 
no, cs, al parecer, fuera de toda duda que el Tribunal 
Supremo SC abstuvo con fundamento y debió abstener- 
sc de su conocimiento, remitiendolo 6 la Audiencia ter- 
ritorial, que cs la competente. Mas las singulares cir- 
cunstancias de este caso deciden 5 la comision en sen- 
tido opuesto, porque no puede dejar de estimarse pen- 
diente un negocio ya remitido fr la autoridad legítima 
superior, desde que el inferior que actuaba en él se des- 
prendió de su conocimiento á virtud de una ley. Las de 
Indias, sciialadamente la 20, título VIII, libro 7.‘, y la 
6 1 , título y libro 3.“, autorizan ;i los vircyes y go- 
bcrnndores dc aquellos países ((para que creyéndolo con- 
veniente (así se expresan) al servicio de Dios y nuestro, 
dcstierrcn de aquellos dominios las personas que á bien 
tengan, remitiendonos las causas que hubieren formado, 
para que examinemos su justificacion , ó para que Nos 
veamos si tuvieron baskmte motivo para esta resolucion. 1) 
De estas disposiciones abiertamente sc deduce que al 
Gobierno supremo, y solo a el, estaba reservada la cali- 
ficacion do la justicia 6 injusticia de tales providencias, 
y que ejecutada la cxpatriacion y remitida 1 causa, co- 
mo aquí lo fue, y lo contestú el gobernador de Guaya- 
quil ír In Audiencia de Lima cuando qu.iso tomar cono- 
cimiento de este atentado, cn ninguna otra pnrte puede 
decirse pendiente cl juicio sino ante la autoridad á quien 
le estaba remitida su nprobncion ó reprobacion: sin que 
obsk que no hubiese principiado 6 conocer el Consejo 
de Indias, porque la rrmision de tales negocios se ha- 
cia dircctamcnk? al Rey, siendo exclusivo de este el 
aprobar G reprobar la sentencia, aunque S. M. no lo ha- 
cia sino previo informe del Consejo de Indias, quien 
en la Sala de justicia y con audiencia del fisea y gel 
interesado si se Ilabia prewmtdo, decidia en rigorosos 
términos dc justicia, hasta sobre la reparacion de dabas 
Y perjuir.ios, coneultnndo su providencia con el Rey, 
que ordinariamente la sancionaba, aunque podia no ha- 
ccrlo. 

Abril de 1812, y de la atribucion del Supr o Tribunal 
de Justicia, que por sí debe resolverlo, CV audo el en- 

i” torpecimiento y dilaciones que esta ley q _ iso precaver, 
y que se reproducirian á lo infinito, atentas las circuns- 
tancias de aquellos países, en daiío de una víctimadc la 
m&.s atroz arbitrariedad. 

Por esto la comision, aunque creyera que este nego- 
cie bajo (‘1 aspecto de las nmiguas leyes pudiera consi- 
h'W~~~ CofU gdxrnativo, y que acaso el Tribunal Su- 

FWUO dc Just,icia por esta razon se abstendria de a 
nocimiento; viendo que el mismo ‘pribual le & 

c+ 

A & 

La comision, pues, opina que así como en el artícu- 
lo 4.” del citado decreto SC atribuyó al Supremo Tribu- 
nal de Justicia la facultad de admitir los recursos de los 
negocios que comenzados en las Audiencias hubieran 
debido venir á los Consejos extinguidos, puede declarar 
el Congreso que el mismo Tribunal Supremo debe cono- 
cer y decidir los negocios judiciales que cn virtud dc 
las leyes vigentes hasta el 7 de Marzo de este ano fueron 
remitidos á los mismos Consejos ó al Rey, aunque uno 
ú otro no hubiesn principiado su conocimiento, con la 
sola diferencia de que el Tribuual determine por sí, sin 
necesidad de la aprobacion Real que antes del ‘actual 
sistema cxigian estas providencias. )) 

Se dió cuenta del siguiente dictámen: 
eLa comision ordinaria de Hacienda, con prescncin 

de lo que con fecha de 26 de Agosto próximo pasado 
expone á las Cortes el Duque de Granada de Ega, soli- 
citando se le reintegro de la cantidad dc 414.762 rea- 
les y 17 mrs. vn., valor regulado á la casa-tahona pro - 
pia de los mayorazgos que posee, que en virtud dc or- 
don del Rey SC mandó demoler por ser necesaria para 
las obras proyectadas en la plaza de Oriente, cuya can- 
tidad, que debia pagar el Real Patrimonio, se mandó 
convertir en censo con réditos de 3 por 100, es de dic- 
tamen: 

1.” Que mediante á que los bienes y fincas que se 
titulaban de Real Palrimonio, despues de establecido el 
sistema constitucional se han refundido en la Nacion, el 
Gobierno remita á las Córtes el expedientee relativo á la 
solicitud del Duque de Granada, y todos los demás que 
sean concernientés á la adquisicion de los terrenos pro- 
pios de indivíduos particulares, que por cualquiera títu- 
lo haya tomado el Real Patrimonio para la ejecucion de 
las obras proyectadas en dicha plaza de Oriente y sus 
dependencias, reclamándolos al efecto de la Mayordomía 
mayor, en donde deben existir, informando al mismo 
tiempo & las Córtes sobre las razones que justifican estos 
créditos, y medios de satisfacerlos. 

2.” Que siendo, en concepto de la comision, impor- 
tante bajo diferentes aspectos que las obras públicas 
Proyectadas y principiadas en la plaza de Oriente se 
continúen, á fin de proporcionar por este medio arbi- 
trios de subsistencia á una multitud de indivíduos jor- 
nak$os menesterosos, que en la prúxima estacion del 
inukrno se hallarán exp?+&os B los rigores del hambre 
y de la falta de trabajo, y..“r@ pudiendo desentenderse 
las Córtes de la conveniencia 6ue resultará dc continuar 
y concluir UIW obras que tanto influyen en la comodi- 
ddY?Wamen t0 de la capital de la Nacion, el Gobierno 
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Proponga a las CórtCS el plan que consideremásoportu- 
no para realizar aquel objeto, sea por medio de rifas de 
los SOlareS y terrenos que circundan dicha plaza, 6 por 
otro Cualquiera que no grave el Erario público ni haga 
necesario el aumento de las cargas é impuestos que pe- 
san sobre la Nacion. )) 

Este dictamen fué aprobado, 

que se hace mérito, se procedió 6 la votacian, y la in- 
dicacion no fué admitida, 

El Sr. Echevarría hizo la siguiente: 

Conformándose las Córtes con el dictámen de las co- 
misiones ordinaria dc Hacienda y de Comercio reuni- 
das, acordaron pasase al Gobierno la instruccion que 
acompañaban las expresadas comisiones, formada en con- 
secuencia de Ia disposicion 27 preliminar del arancel de 
aduanas que las mismas Cortes tuvieron a bien aprobar 
~111 la sesion extraerdinaria de 19 de1 presente mes. 

((Que los decretos de las Córtes que tengan el carác- 
ter dc Iey no se puedan imprimir ni vender por ningu- 
na persona particular, antes ni ùcspucs que recaiga la 
sancion dc S. MI., sino por las que habilite cl Gobierno 
6 cl mismo Congreso, á fin de evitar de esta manera 
gravísimos crrorcs y equivoCaciones pcrjudicialcs que 
puedan alterar cl orden de la sociedad. )) 

Opúsosc el Sr. Isthriz á esta indicaciou, considerán- 
dola colno contraria á la libertad de imprenta. El seiíor 
Conde dc Tormo fue del mismo dictiimcn hasta cierto 
punto; y la indicacion SC mandó pasar al esamcn de la 
misma comision de Libertad de imprenta. 

Se leyó y fué aprobada la minuta de decreto con 
fuerza de ley, que presentó la comision primera dc Le- 
gislacion, acerca de vinculaciones, con arreglo :i lo 
aprobado ya por las Córtcs y á las adiciones í: indica- 
ciones hechas cn la discusion por varios Sres. Dipu- 
tados. 

Conformáronse las Córtes igualmente con el dictámen 
de la comision de Hacienda, la cual, enterada de una 
indicacion del Sr. Martinez dc la Rosa sobre que al mis- 
mo tiempo que se estableciese en Málaga la intendencia 
correspondiente se suprimiese el establecimiento cono- 
cido con el nombre de veeduría general, era de opinion 
r4ue las Córtes se sirviesen declararlo así, no solo por 
exigirlo la economía y el buen órden, sino tambien por- 
que declarada aquella provincia independiente de la de 
Granada, correspondia á la intendencia el gobierno ex- Presentó el Sr. Calatrava una exposicion dc D. Ma- 
elusivo de todo el ramo de la Hacienda pública. / tías de las Morenas y D. Francisco Gonzalcz, síndicos dc 

! la villa de Osuna, los cuales felicitaban al Congreso por 
la aprobacion del art. 1.’ del proyecto dc Icy sobre abo- 
licion de mayorazgos, remitiendo al mismo tiempo un 

El Sr. Victorica hizo la siguiente indicacion: pedimento hecho por el Dr. D. Cristóbal Ubsldo Fcrnan- 
((Pido que á las comisiones encargadas de informar dez de Córdova, fiscal general por S. M., de la comision 

sobre los presos de Valencia se les recomiende el pron- I de baldíos y arbitrios del reino de Sevilla, cn defensa de 
to despacho de este asunto.)) 1 la justicia del Real Patrimonio en la dcnunciacion prc- 

Para apoyarla, dijo / sentada en 21 dc Mayo dc 17.10 contra In casa y estado 
El Sr. VICTORICA: Las Córtea no pueden mirar de Osuna, por m3s dc 25.000 fanegas tic tierra que goza 

con indiferencia la triste suerte de varias personas que cn dicha villa. Las C6rtcs oyeron con agrado la felicita- 
se hallan presas en Valencia seis meses há, algunas to- ’ cion, y mandaron pasase la cxposicion y el pcdirncnto 
davía sin comunicacion. Entre cllas las habra que ha- 
yan merecido el ódio y el rescntimicnto del pueblo; pero j 

expresado 5 la comision primera dc Legislacion. 

otras serán inocentes, y solo habrán incurrido en la 
desgracia por sus conexiones 6 por otros motivos quC 
delante de la ley no llegan á la clase de delitos. Las au- Prcsent6 el Sr. Palaren la exposicion siguiente: 
toridades de aquella ciudad se han visto perplejas, y el «Los indivíduos del rcgimicnto de caballería tic Mon- 
Gobierno mismo parece no se ha atrevido á proceder I tesa, animados de los mas nobles scntimic~ntos, y que Rin 
con resolucion en este negocio, del r4ue por último ha I aspirar á premios onerosos á la Nacion, desean única- 
tomado conocimiento el Congreso. Dias pasados la comi- / mente los que acrediten su conducta política y militar 
sion, ciñéndose rigorosamente á la letra dc la Constitu- en las críticas circunstancias que mt~ban de Ocurrir, han 
cion, y prescindiendo de que este era un asunto cxtraor- lcido cn las sesiones del augusto Congreso del ll drl 
dinario, opinó que habia lugar á la formacion de causa corriente mes, que uno de los regimientos de caballería 
contra el juez dc primera instancia Martinez Arroyo, y deberá tomar el nombre de regimiento de la Constitucion. 
el auditor dc guerra. Las Córtes no aprobaron este dic- Parece r4ue este dictado debcra mirarse corno un pro- 
tamen, y quisieron se volviese á examinar el negocio, mio; al menos, esto regimiento de mi accidental mando, 
a fin dc que se propusiese una medida compatible con la como tal lo considera: y supuesto que cl de Montesa se 
justicia y con las circunstancias del caso. Como hay pronuncib el primero de su arma, y juro la Constitucion 
personas que sufren, no puedo menos de pedir se reco- en esta capital el dia 5 de Marzo, scgun Consta del acta 
micnde á las comisiones encargadas de informar sobre publicada en aquel dia por todas las autoridades de clla 
este asunto el más pronto despacho que sea posible. )) y jefes de su guarnicion (época anterior á lü en (4uc fc- 

Despues de alguna discueion cn que se manifcstcí que lizmente fue admitida y jurada por 8. hl.), se cree con 
la tardanza depcndia de circunstancias particulares, Co- derecho para suplicar al Congreso que si su cxpontánca 
mo lo manifestaron nsí varios individuos de las COmiSiO- decision por la felicidad de la PUtrin lo hace digno de 
nes, como cl Sr. .Vuaarro (D. Felipe) refiriendo lo suce- aquel glorioso nombre, mirará suficientemente satisfc- 
did0 en Valencia cuando se verificaron las prisiones de chos cuantos sacrificios se propuso desde aquel dia prcs- 

319 
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tar k su amada Pátria para defender SUS derechos, Si SUS 
dignos representantes accedieran 5 SU solicitud que en 
nombre de aquellos les presenta. 

Zaragoza 23 de Setiembre de 1820 .=El Coronel CO- 
mandante accidental, Francisco Romeo. 1) 

Recomendó esta exposicion el mismo Sr. Palarea, 
manifestando los méritos del regimiento de Montesa, la 
just.icia que le asistía en su peticion, y que habia sido 
el primero de su arma que se habia declarado por la 
Constitucion. En su consecuencia, se mandó pasar con 
recomendacion al Gobierno la esposicion de dicho regi- 
miento. 

Conformáronse las Córtes con el dictàmcn de la CO- 
mision primera de Legislacion, la cual, en vista del ex- 
pediente de purificacion de D. Francisco Pcrez del Ri- 
vero, oficial que era de la Secretaría de Hacienda j la 
entrada de los franceses , y jefe de seccion en ella 
por el Gobierno intruso; y atendiendo al informe del 
ayuntamiento de esta herójca villa y del Gobierno, opi- 
naba que el expresado Perez del Rivero debia ser reha- 
bilitado, devolviéndose el expediente al Gobierno para 
que con esta declaracion, y conforme al afecto manifes- 
tado por Perez del Rivero á nuestras @uales institucio- 
nes en los seis aiios últimos, diese á sus solicitudes el 
curso que estimase oportuno. 

Continuando la discusion del dictámen de la comi- 
sion de Hacienda sobre los presupuestos de gastos del 
Estado y rentas con que habian de satisfacerse, hizo el 
Sr. Oliver la indicacion siguiente, como adicion al pre- 
supuesto del Ministerio de Estado, que se aprobó en la 
sesion ant.erior: 

((Mediante que con el presupuesto aprobado pagará 
la Nacion á los embajadores, ministros, cónsules y agen- 
tes de este ramo, pido á las Córtes tengan á bien aña- 
dir que los expresados empleados y sus subalternos de- 
berán cumplir las obligaciones de sus empleos sin exi- 
gir derechos ni emolumentos algunos por agencias ni 
por su asistencia á las personas y á las propiedades, 
inclusos los buques y cargamentos de los españoles, 6 
excepcion únicamente de las costas que causen en las 
cancillerías 6 secretarías respectivas segun el arancel 
que las Córtes aprueben. )) 

Despues de algunas breves contestaciones sobre si 
convenia 6 no que se cobrasen ciertos derechos, y si la 
indicacion era 6 no del momento, se acordó que pasase 
it las comisiones reunidas de Comercio y ordinaria de 
Hacienda. 

A continuacion hizo el Sr. Traver la siguiente: 
((Que los agregados á embajadas que se manden re- 

tirar no gocen sueldo alguno.)) 
Para apoyarla, dijo 
El Sr. TRAVER: En un punto no me conformé con 

cl dicthmen de la comision. Esta se convino en que de- 
bia disminuirse el número de los agregados á embaja- 
(las, y así 3s que el Sr. Secretario de Estado ha mani- 
fMado en la sesion de ayer que de los 45 que eran se 
habian de reducir & 12. Todos los agregados á embaja- 
das disfrutan el sueldo de 12.000 rs., además de la me- 
sa s gastos do viajo, y se propuso que á los que se se- 
P:irasen so 1~s dejase la mitad del sueldo, que son 6.000 
reales. Eu esto no pude convenir con la mmision, por- 
que no considero h esos agregados como verddwm ea- 

pleados cesantes en virtud de reforma, sino como indi- 
víduos que queriendo educarse á expensas del Gobierno, 
Travaban aI Estado con gastos que sus padres debion 
:ostear para luego proporcionarles una carrera. Tan es- 
:raordinario grnvámen como el que hasta ahora SR ha 
;ufrido con el indiscreto aumento de esta clase de agre- 
Tados que en nada sirven al Estado, parece que quiere 
;anciouarse ahora con que las Córtcs apruebeu que cn 
o sucesivo quede gravada la Nacion pagando 6.000 
seales á cada uno, como si realmente hubiesen empeza- 
lo su carrera antes, 6 diesen esperanzas de ser útiles á 
a Nacion. Los más de ellos están en situacion de que 
ius mismos padres y familias les dén la carrera corres- 
?ondiente y los acaben de educar á sus expensas. No 
:s lo mismo que á otra clase dc empleados, cuyos pa- 
lres han hecho gastos enormes para darles carrera an- 
;es de conseguir un empleo. Que la Nacion recompense 
i esto.; cuando cesan, os justo; pero no pienso lo mismo 
:on respecto á los agregados á embajadas, todos regu- 
arme& jóvenes y pertenecientes á familias acomoda- 
las que buscaron este arbitrio para educar á esos jóve- 
les á costa del Estado. Cuando, pues, se trata de todos 
os ahorros imaginables, no me parece conveniente que 
;e conceda sueldo alguno A los que por ningun título lo 
lan merecido ni ganado. )) 

La adicion del Sr. Traver se mandó pasar á la co- 
nision de Hacienda. 

Leido en seguida el presupuesto para el Ministerio 
le la Gobernacion de la Península, dijo 

El Sr. FLOREZ ESTRADA: Este dictámen nada 
lustra al Congreso, porque la comision presenta el pre- 
supuesto de los gastos sin descender á los pormenores 
ie los objetos en que se emplean. En esta suma, por 
ejemplo, destinada al Ministerio de la Gobernacion, de- 
searia saber cuál es la que se destina al fomento de ca- 
ninos y canales. 

El Sr. YAñDIOLA: Ese dictámen se ha extendido 
:n vista de los apéndices de las Memorias de los Minis- 
;ros en que están sus presupuestos. En ellas se hallan 
os permenores que desea el Sr. Florez Estrada. Como 
;odo se ha repartido á los Sres. Diputados, se ha juzga- 
10 redundante insertarlos en este dictámen. Suplico á 
os señores que quieran impugnarlo, los tengan presen- 
;es para impugnarle con acierto. Allí veran las canti- 
lades, y las reformas hechas por la comision. 

El Sr. ZAPATA: Creo que cualquiera Diputado tie- 
ze derecho para pedir que se aumenten los presupues- 
BS, así como lo tienen para pedir su disminucion. Ha- 
biéndose, pues, aprobado el presupuesto del Ministerio 
ìe Estado, que sirve para nuestra ostentacion en las na- 
:iones extranjeras, me parece debe aumentarse el pre- 
supuesto del Ministerio de la Gobernacion, pues basta 
Per sus atribuciones para conocer que de él pende en 
pan parte la grandeza y felicidad interior del Estado, 
Y por eso no fuera cosa extraña que se aumentase su 
presupuesto. 

El Sr. Secretario del Despacho de la GOBERNA- 
CION DE LA PENfNSULA: Yo agradezco mucho al 
señor preopinante el elogio indirecto que acaba de ha- 
cer del Ministerio de mi cargo; pero debo decir que aun- 
que 0onozCo todas las ventajas que resultarian á la pros- 
peridad nacional de e&ar el Ministerio suficientemente 
dotado para fomentarla, los Secretarios del Despacho no 
pudieron desentenderse de la penuria en que nos kalla- 
mas, y se abstuvieron dk presentar un‘ presupuesto mayor. 
y Casí todos 10s Gobiernm de Europa se pone & disposi- 
CKbQ del i5i&o que Corresponde al de la Goliernacion, 
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que generalmente se llama del Interior, cierta cantidad 
con dos objetos, á saber: de fomentar por un lado la 

Convengo en la necesidad que hay de señalar al Minis- 
, 

prosperidad nacional, y de atender por el otro á las ur- I 
terio de la Gobernacion una suma mayor para que pue- 
da atender al fomento de la agricultura y de la indus- 

gencias accidentales. Pero el Secretario del Despacho de ! tria; pero si se tratase de que este fomento se entendiera 
Hacienda, que es, por decirlo así, en este punto la clave ’ 
de los Ministerios, cuyo interés y adhesion al sistema / 

como hasta aquí, permítame el Congreso que le diga 

constitucional son bien conocidos, hizo varias reflexio- 
que me opondria. Si se examinan las cantidades que se 

nes en vista de las dificultades que habria para cubrir 
i han invertido dc medio siglo á esta parte en estos obje- 

los gastos comunes. Dichas reflexiones, que no dejaban 
1 tos, se vera su inutilidad, Se dijo en tiempo de Cár- 
j los III con el mejor celo del mundo: vamos a hacer á 

de ocurrir tambien á sus compaiíeros, fueron las que / los espaüoles de un golpe relojeros. Establecióse una fá- 
principalmente retrajeron al Ministerio de señalar por i brica en la que se gastaron grandes sumas. y el resul- 

I 

/ 

/ : 
i i 

ahora una suma para acudir á los gastos indispensables, 
dejando para en adelante cl llamar la atencion de las 
Córtes sobre este importantísimo punto. Yo me hubiera 
abstenido de hablar sobre este particular; pero no puedo 
menos de agradecer á los seiiores que han abierto esta 
senda, para que en adeIante se halle mayor disposicion 
en el Congreso de oir favorablemente las propuestas que 
pueda hacerle el que tiene el honor de hablar ahora. Es 
indispensable, sin embargo, añadir algo en obsequio de 
la verdad. 

El Sr. Florez Estrada habló de los canales, caminos 
y comunicaciones interiores de unas provincias con 
otras; y sobre este punto debo decir que en este mo- 
mento hay algun arbitrio destinado para este objeto en 
lo que se llama renta de correos. No es todo lo que pu- 
diera desearse; pero hay algunas cantidades cuya in- 
version bien arreglada, aunque no sean suficientes, 
siempre se puede hacer algo, y espero que este ramo se 
mejorará cada dia más. 

tado fué que nos hallamos-sin relojes, La fábrica de 
Guadalajara cuesta 14 millones al año ; los produc- 
tos son 7: quedan, pues, 7 de pkdida. Vamos á la fá- 
brica de la china. Si examinamos las cuentas, halla- 
remos que si daba de producto un millon, 700.000 rca- 
les eran para sueldos de los empleados, y 600.0 OO para 
Los demás gastos: de suerte que siempre era mayor el 
costo que los productos. Con esto quiero decir que si SC 
ha de asignar alguna cantidad al Ministerio de la Go- 
bernacion, es preciso sentar las bases del modo con que 
se ha de distribuir. 

El Gobierno no le ha descuidado. Ha nombrado una 
comision de personas ilustradas que presentará sus tra- 
bajos acerca del modo de conseguir las mejoras posibles, 
y se persuade que el Congreso, tal vez antes que sus- 
penda sus sesiones, podrá ver una parte de estos traba- 
jos. El Gobierno cree, sin embargo, que tal vez será ne- 
cesario antes resolver una cuestion que para algunos 
economistas es todavía un problema, b saber: si las em- 
presas de esta clase 6 las obras de esta naturaleza en un 
gobierno representativo deben hacerse por el Gobierno 
destinando fondos para ellas, 6 por medio de empresas 
particulares: digo que es un problema, porque hay opi- 
niones en favor de una y de otra opinion. 

El Sr. CORTÉS: Los señores preopinantes han ma 
infestado lo útil que seria asignar algunas cantidades al 
Ministerio de la Gobernacion; y yo apoyo esta idea con 
tanto más empeño, cuanto me parece cosa digna de la 
mayor atencion cl emplear los muchos jornaleros que 
por las reformas y por otras circunstancias van a que- 
dar sin trabajo en este invierno. Los monjes tenian em- 
pleados muchos hombres, bien 6 mal empleados, que al 
fin comian; y extinguidos aquellos, estos brazos quedan 
ociosos y es preciso darles ocupacion. Siendo preciso, 
pues, hacer muchas obras en España, ya sea por cuen- 
ta del Gobierno, ya por empresas particulares, es in- 
dispensable promover las de canales y caminos, á fin de 
que estos infelices no queden sin trbajar, pues esto cs 
ie mucha trascendencia. Esta es una idea que me han 
comunicado tambien personas de mucha prevision y 
prudencia, y que yo recomiendo á la del Congreso. 1) 

Yo espero que las Córtes en la próxima legislatura, 
ocupandose de estos puntos, pondrán 4 disposicion del 
Ministerio de la Gobernacion alguna cantidad para que 
pueda disponer de ella y destinarla á los objetos de fo- 
mento y prosperidad pública y de circunstancias par- 
ticulares é imprevistas que á menudo suceden, como son 
ciertos incidentes desgraciados que exigen que el Go- 
bierno tenga á su disposicion medios de remctliarlos. 
Una epidemia, un aBo escaso y otros accidentes de esta 
naturaleza piden que el Gobierno tenga en su mano me- 
dios para tomar las disposiciones convenientes para su 
remedio. 

Considerando el Sr. Azaola al Ministerio de la Go- 
bernacion como el Ministerio creador, al paso que los dc- 
más no eran sino consumidores, juzgó que hallándonos 
en tiempo de paz se debia segregar del Ministerio de la 
Guerra una suma considerable, con especialidad la que 
se seiialaba para fortificaciones, para aplicarla !L dicho . _ Ministerio de la Gobernacion, ya para atender al tomen- 
to de la agricultura y de la industria, ya para circuns- 
tancias imprevistas y acontecimientos desgraciados. Tu-- 
VO por excesivo el presupuesto del Ministerio de la Gucr- 
ra, é insistió en que desde luego, sin aguardar á la prG- 
xima legislatura, se aplicase parte de aquel presupuesto 
a la Gobernacion. Convino el Sr. t?anchez J’akm6br cn el 
fondo de la propuesta con el Sr. Azaola, recomendando 
la clase militar, los muchos agregados que habia en el 
ejército, sus cortos retiros y gastos de toda especie; y 
opinó que cn lugar de cercenar el presupuesto del Mi- 
nisterio de la Guerra, se agregasen al dela Gobcrnacion 
los 20 millones que pedia el Ministro de Hacienda pa- 
ra gastos imprevistos, 6 en su defecto algunos fondos de 
los que hubiesen de aplicarse al Credito público. El se- 
ñor Palarea, apoyando á los Sres. Cortés y Zapata, dijo 
que uno de los primeros cuidados del Congreso debia ser 
el fomenta de la agricultura y de la industria, y que 
no se debia retardar un momento el dar ocupacion 6 
los brazos ociosos, pareciéndole que en lugar de echar 
mano de los arbitrios indicados por los Sres. Diputados 
que le habian precedido, dcbia deducirse alguna canti- 

Por lo que toea 4 este año, no sé si en la cantidad 
de 200 millones, que se presenta como necesaria para 
un empréstito, podrá haber alguna que destinar á este 
fln y que pueda tal vez adelantarse. Esto será objeto pos- 
terior B la aplicacion que el Congreso haga del mismo 
empréstito; y así el Sr. Secretario del Despacho de Ha- 
cienda, como el que tiene el honor de hablar al Congre- 
so, podrán conferenciar sobre este asunto, y tomando 
en consideracion la inversion de esta misma cantidad en 
ene&, propondran lo que pudiera señalarse al Minis- 
terio de mi cargo. 

El $r. Secretario del Deupncho de HAUIENDA: 
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dad de las asignaciones del cuerpo diplomático. El SC- ’ i caso, pregunto tambien: cuando se suprime un monas- 
iíor Szc6ercase añadió que nadie podia informar mejor al terio, los bienes ;h:m de quedar abandonados? Yo creo 
Congreso que su comision de Caminos y canales, sobre que no. Hasta tant.0 que estos bicncs se vendan, se ten- 
si convenia facilitar alguna suma al Gobierno para la dran que ocupar cn ellos algunos brazos; los mismos bra- 
conservacion y mejora de tan intercsautes objetos: que 20s que ocupaban los monjes. Si se venden, parece que 
la comision que el Gobierno tenis nombrada á ese efcc- se emplearan más brazos; porque cuando sean de parti- 
to presentarin todas las bases a la comision de las Cór- culnres, ellos cuidarfin de mejorar su capital. Respecto 
tes, la cual las examinarin para proponer luego lo que de los mayorazgos, ise les han quitado los bienes {I, los 
juzgase más conveniente; y concluyó diciendo que la que los tenian? Lo que se les ha quitado son las trabas, 
Nacion tema en In actualidad caminos, puentes y nlgu- á fin de que puedan pasarlos á otras manos y hacerlos 
nos canales que era forzoso couservar, porque uu ano más productivos. Puesto que esta es la razon principal 
solo de abandono bastaba para inutilizarlos completa- que ha tenido cl Congreso para adoptar esas medidas, 
mente, y que por esto, y porque se le quitaban al Mi- yo no creo que se pueda entender de manera ninguna 
uisterio de la Gobernacion algunos arbitrios que antes que se disminuye cl trabajo. Juzgo necesario hacer esta 
t.enia, consideraba como indispensable que se seiralase ~ advertencia, á fin de que no se crea que las medidas que 
al Gobierno alguna cantidad para los objetos indicados. adopta el Congreso, justamente para favorecer á los po- 
Aplaudió el Sr. Oliver la prudenciay circunspeccion del bres, son las que han de causar su ruina, porcluc esto 
Gobierno y de la comision en no haber propuesto can- podria traer gravísimas consecuencias. 
tidad alguna para los objetos de que habian hecho me- : Nosotros no vamos aquí á disponer de los bienes de 
rito los que le habian precedido, porque á su entender 
no habia cosa nu& desacertada que la de que el Gobier- 
no se entrometiese en empresas y obras públicas de 
cualquiera clase que fuesen. ((Yo soy (añadió) de una 
provincia que acaso es la que está más adelantada en 
empresas de utilidad pública, como son las del canal de la 
Carlota, concluido ya en el llano de Barcelona desde el 
puent,e de Molins de Rey. Se está trabajando en 10s de 
Urgel: ahora trabajan en el subalterno, y esta empe- 
zado el principal. Se trabaja en una carretera que va 
desde Manresa al Bruch por detrás de la montana de 
Monserrate. Se trabaja tambien en otra que está muy 
adelantada y que harS honor a Espaiia, que va desde L& 
rida 5 Tarragona, y todo esto 5 costa de particulares. 
Estas obras necesitan la protcccion del Gobierno, y na- 
da mas. 

He dicho que el Estado no debia contribuir para es- 
tas empresas, y tal vez semejante aserto parecerá de- 
masiado general, porque se cree qur hay eu esta parte 
alguna csccpcion, como son los caminos que llaman 
principales. En los de travesía, al querer empezar este 6 
aquel, se voria el Gobierno acosado de pretensiones; y 
así creo que por ahora no debe hacerse novedad en es- 
te presupuesto. LO que convcndria mucho es que se 
construyese un camino de comunicacion entre Catalu- 
fin y Aragon, para facilitar el cambio mútuo de los 
afectos de industria de aquella provincia por los granos 
do Castilla, como lo tenemos pedido en una proposicion 
los Diputados dc Cataluna. )) 

Dwlnrndo ~1 punto suficientemente discutido, SC 
procedió a la votncioii y se aprobó el presupuesto del 
Miuistrrio de In Gobcrnacion de la Península. 

En seguida cl Sr. Cortes hizo una iudicncion rcduci- 
da fi que ((siendo muchas kas personas que con motivo de 
lns reformas hechas iban 5\. quedar sin trabajo, se excitase 
al Gobierno 5 que tomase las medidas oportunas á fin 
de que SC ocupasen en las provincias muchos brazos en 
obras pirblicas, hasta que de jornaleros pasasen á ser 
propietarios, 6 hasta que la agricultura pudiese ocupsr- 
los útilmente, aumentando al presupuesto del Ministerio 
do la Gobcrnacion la cantidad que estimasen propor- 
cionada . )) 

El Sr. SANCHO: Creo preciso advertir que se pro- 
cede con una gravísima equivocacion. Supone el sehor 
preopinnnte que las reformas dictadas por el Congreso 
han de producir dismiuucion de trabajo. Yo pregunta- 
ria: icuál es la reforma que puedo producir estos efec- 
)oao & 18 de mayorszgoa,õ es la de loa monjes? En este 
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El Sr. CORTÉS: Seiíor, con solo saber cuáles son 
as obligaciones de un padre, se podrá responder á lo 
lue acaba de decir el Sr. Sancho. Si la Espalla es una 
nadre, lo primero de que debe cuidar es de dar ocupa- 
:ion á sus hijos para que se mantengan. No me parece 
me es extraiío el que trate el Congreso de dar trabajo fi 
nuchos, no que han de quedar siu BI, sino que han 
quedado ya. Es una cosa de hecho, y es muy raro que 
porque propongo semejante benéfica medida se crea 
1u.e me opongo á las reformas que he votado yo mismo 
:on mucho gusto, y aun á las qne. votaria segun mis 
deas. Yo bien sé que estas reformas han de hacer la fe- 
icidad de la Nacion, pero ha de ser obra de muchos 
has. Los monjes, habiendo sabido ya las medidas que 
;e preparaban en el Congreso, no tratan de ocupará los 
ornaleros, sino de conservar el dinero que tengan. Con 
wpecto á los grandes, sucede lo mismo; y lo cierto es 
lue nhora gastau lo menos que pueden, y no piensan cu 
Inr trabajo alguno, sino en mirar por sí mismos. Esto 
está en cl brdrn: y lo que he expuesto no puede suceder, 
sino que ha sucedido ya. Yo hablo por eso, y me parece 
que no es extraño que el Congreso mire por la clase de 
jornaleros, á fin de emplear sus brazos en obras públi- 
cas, porque las de los particulares no seguirán adela.nte 
hasta que el sistema se consolide y tome cuerpo. Es 
menester mucho tiempo para que los particulares pien- 
sen en mandar hacer obras. Quitando ciertas contribu- 
ciones y los diezmos, y haciendo que haya muchos pro- 
pietarios, se conseguirá la prosperidad de la Nacion; 
pero esto no se consigue en un dia, y entre tanto es 
preciso sostener á los que necesiten trabajar para vivir. 

ma clase para dárseios á otra: así que yo me opongo a 
a indicacion del Sr. Cortés, porque tiene aspecto de li- 
nosna, y nosotros no somos limosneros. No me opon- 
Iró, sin embargo, á que si es necesario se destinen can- 
#idades para algun objeto de utilidad pública, pero que 
10 sea con el de dar trabajo á nadie; que se lo busque 
:ada uno, pues esto no es de la atribucion de las Córtes. 
Ao es solo quitar estorbos para que cada uno pueda bus- 
:arse el trabajo por sí, y tambien lo es procurar hacer 
a prosperidad general. 

El Sr. PALAREA: Yo apoyé antes la indicacion 
del Sr. Cortés; pero en los términos en que está exten- 
dida, no solo no puedo aprobarla, sino que suplico al 
Sr. Diputado que 18 retire, porque con ella se darian 
armas á los enemigos del sistema. Decir que las refor- 
mas aumentan el número de ociosos, es dar márgen á 
que WI d@a que las reformas son perjudiciales: y así, 
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suplico de nuevo al Sr. Cortés, ó que la retire, ó que la 
exticmda en otros términos, es decir, pidiendo que se 
aumente el presupuesto del Ministerio dc In Gobcrnn- 
cion para emplear en los objetos de su instituto aquclln 
cantidad que tuviese por conveniente; pues habiendo el 
Sr. Secretario del Despacho asistido á la discusion, co- 
nocer& tan bien como nosotros la necesidad que hay de 
dar trabajo á los jornaleros. 

El Sr. CORTÉS: A pesar de que manifesté en mi 
iudicacion que las reformas hechas por cl Congreso au- 
mentarán por el momento los brazos ociosos; sin embar- 
go están en mis ideas, no solo las aprobadas, sino otras 
mayores. De consiguiente, no tengo reparo en retirar 
la primera parte, con tal que quede el objeto de la indi- 
cacion, 5 saber: el que SC excite al Gobierno á que tome 
medidas oportunas para ocupar los jornaleros que que- 
den sin trabajo.)) 

Sin determinarse cosa alguna sobre la indicacion del 
Sr. Cortés, hizo el Sr. Florez Estrada la siguiente: 

((Sin perjuicio de que las Córtes establezcan las ba- 
ses para la inversion y sistema de las obras de publica 
prosperidad, pido que se seiialcn 50 millones anuales 
destinados únicamente a este objeto. )) 

Para apoyarla, dijo cl Sr, F’lomz Estrada, que no creia 
clue cl Congreso dejase de aprobarla, pues no podia des- 
entenderse de lo que contribuia ti la prosperidad de la 
Nacion. c(iY qué son (prosiguió) 50 millones por un año, 
pues no pretendo que se continúe esta asignacion? Una 
nacion que recibe un empréstito de 200 millones no 
debe asombrarse de que se pidan 50 para consolidar su 
sistema constitucional y sostener su libertad, mucho 
más cuando estS recientemente adquirida, como la nues- 
tra. Ninguno hay más opu&o 6 empréstitos que yo: 
sin embargo, creo que ahora se debe hacer, por costoso 
que sea, para proporcionar al Gobierno los medios de 
marchar sin estorbos. Otro caso en que SC deben hacer 
empréstitos, es cuando se trata de fomentar los ramos de 
pública prosperidad. Sin caminos ni canales jcómo pue- 
de la Nacion ser feliz? Para que pueda llegar B serlo, 
convicnc fomentar-la agricultura, el comercio y la in- 
dustria, mejorando 10s medios de comunicacion. Ningun 
Sr. Diputado dejará de conocer esta verdad, y que cual- 
quiera que sea cl estado de penuria en que nos hallamos, 
no podemos desentendernos dc estos puntos que son los 
que han de hacerla cesar, sin embargo que pnrccc k pri- 
mera vista que la agravan. Si hoy destinamos %O mi- 
llones, esta suma dentro de pocos arios jno podrá. pro- 
ducirnos 1.000 millones? 

El Sr. OLIVER: Puesto que se ha promovido otra 
vez esta cuestion, debo decir que antes de conceder es- 
tos 50 millones es necesario saber si los tenemos; pero 
aunque los tuviéramos, no convcndria yo en que desde 
luego se aplicasen al Ministerio de la Gobcrnacion: no 
porque sea enemigo de obras públicas; por cl contrario, 
donde quiera que mc he hallado, hc hecho cuanto he po- 
dido para promoverlas; mas yo quiero obras que, siendo 
utiles para unos, no sean perjudiciales para otros. El 
destinar para ellas dichas sumas, digo y repetiré mil 
veces que seria echar la manzana de la discordia, po- 
niendo en guerra una provincia con otras, pues cada 
una querria tener la preferencia. Ciertas obras públi- 
cas de &drid, ihay alguno que no las vea con gus- 
to? X0, Sefior. Pero los hombres sensatos han extrafiado 
que cuando los pueblos estaban en la mayor miseria se 
invirtiesen en ellas tan cuantiosas sumas. Si cada pro- 
vincia hubiese de contribuir para esos 50 miiheS , ¿nO 
seria mejor que las mismas Diputaciones provinciales, Cn 

cumplimiento de las obligaciones que les impone la 
Constitucion, promoviesen las obras en sus respectivas 
provincias, cousultnudo la necesidad de ellas? Así, me 
parece que si se quiere tomar en considcracion este 
asunto, seri mc,jor adoptar mi propuesta, relativa 6 que 
cl Gobierno excite 2i las Diputaciones provinciales para 
que, en cumplimiento de sus obligncioncs, promuevau 
todas las obras públicas cn sus rcspcctivas provincias. 
proponiendo los arbitrios que tengan por convenientes. 
De esta manera se conseguira emplear tambien $í los jor- 
naleros, que a la verdad no SOU tantos si SC considera 
la escasez de brazos de que todo el dia se quejan nues- 
tros politices. )) 

Declarado el punto suficientemente discutido, no se 
admitid la indicacion del Sr. Florez Estrada. 

Otra hizo en seguida el Sr. Oliver, concebida en es- 
tos términos : 

(<Que el Gobierno cxcitc á las Diputaciones proviu- 
ciales á. que, en desempciio de sus obligaciones, pronmc- 
van todas las obras públicas útiles, proponiendo los ar- 
bitrios que tengan por convenientes, ri fin de que SC pro- 
porcione trabajo á todos los jornaleros.» 

Inst6 el Sr. Uarin Tauste eu que se tomase en consi- 

deracion la indicacion que habia hecho antes el Sr. Cor- 
tés, y añadió que aunque las Diputaciones provinciales 
estaban facultadas para proponer al Gobierno las obras 
útiles y necesarias á sus respectivas provincias, convcu- 
dria que por esta sola vez acordasen las Cortes sciiala~ 
al Gobierno la cantidad conveniente, para que con co- 
nocimiento que tomase de las mismas Diputaciones se 
emplease cn fomentar algunas de esas obras públicas de 
mayor utilidad, como caminos, canales de riego y otras 
de esta especie. 

Apoyb la indicacion del Sr. Oliver cl Secretario del 
Despacho de la GoCem&on cle Za Penhula, afiadiendo 
que era bien conocido el celo que animaba il las Dipu- 
taciones provinciales, las cuales, cn el corto tiempo que 
~lcvabnn de vida, habian d,zdo yn las mg-ores pruebas d(* 
actividad é intcres por la prosperidad general, cuyo co- 

nocimiento dcbia inspirar á las Cortes las mas lisonjeras 
esperanzas: que aunque agente del Gobierno (siempre 
sospechosos en materia de kultades), no podia menos tic 

hacer presente al Congreso 1s imposibilidad cn que se 
hallaba la Kacion de scnalar actualmente sumas para cl 
fomeuto de la agricultura é industria; tanto más que cn 

su opiniou cl intcres particular era el mejor fomento de 
todos, debiendo cl Gobicruo dedicarse á quitar trabas, 
con lo cual acaso daria más impulso á Ia prosperidad 
pública que si invirtiese sumas considcrablcs: que ya se 
habian presentado varios proyectos relativos al fomcwto 
general, pero que en esta parte cunvenia prowrlcr cw 
detenido examen y circunspwcion , porque acaso una 
obra que pUdk!ra Ser Útil a una pl’OViuCi;k pcrjutlicarin 
muchísimo al todo de la Kaciun, como Ilabia sucedido 
frecuentemente en Espaiia, eI1 donde hahia habitlo siom- 
prc poco acierto cuando se hahia tratado du fomentar 
algun ramo; pues como bien habia dicho su compaiiero 
el Sr. Secretario de Hacienda, se habia dado la prcferen- 
cia á objetos de lujo cn lugar de los de pura necesidad; 
abusos que ya debian cesar en un gobierno constitucio- 
nal, Como lo verian las Cdrtcs cuaUd0 los Sccrétarios del 
Despacho presentasen anualmente sus presupuestos. 

Decloradocl punto suficientemente discutido, se pro- 
cedib á la vokcion, y la indicacion del Sr. Oliver fuC: 
aprobada. 

Presentb en seguida cl Sr. Cortks su indicacion ha- 
cha anteriormente, a la cual suscribiG tambien el señor 
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Lopez, despues de haber reformado el principio de ella 
cn estos torminos : 

((Pedirnos ;:L las Córtes que por un efecto de su be- 
neficencia exciten al Gobierno á que tome las medi- 
das, etc.)) 

KO SC admitió it discusion , al paso que SC reservó 
p:~rn cuando se 1lubiesc.n aprobado todos los presupues- 
tos, la siguiente del Sr. ilzaoln: 

((Pido que las economías que se decreten por las 
Córtes durante el eximen le les presupuestos de los de- 
mbs Ministerios, y especialmente las que se hagan sobre 
los ramos de fort,ificncion estable y fundiciones, maes- 
tranzas, etc., se adjudiquen desde este presente atio (y 
Pntre tanto que se determine otra cosa) para las obras 
públicas y de fomento urgente de la agricultura 6 in- 
dustria , y los imprevistos de salud pública. )) 

La comision de Hacienda presentó la minuta de de- 
creto relativa al asilo que debe ofrecer á los extmnjc- 
ros cl territorio espatiol, y las Cúrtes la hallaron confor- 
me con lo aprobado por ellas en la sesion anterior, 

Admitida á discusion, se mandó pasar á la comisiou 
especial nombrada para proponer la reforma de regula- 
res, la siguiente indicacion del Sr. Cepero: 

(cEn consideraciou á que la comision de Regulares 
se ocupa en examinar algunas adiciones a1 decreto re- 
lativo & la supresion y reforma de estos, pido A las CGr- 
tes se sirvan mandar ádicha comision la siguiente: «Que 
los monacales , regulares , freircs de las cuatro órdenes 
militares, de la de San Juan de Jerusalen y demks su- 
primidas, que no esten ordenados in sacris, se declaren 
hábiles é idóneos para obtener destinos de toda claso, 
segun su suficiencia, así como B llevar las cargas dtxl 
Estado y contribuir á las obligaciones.), 

Se leyó la minuta de decreto sobre la amnistía de 
Ultramar: las Córtes aprobaron los términos en que P+ 
taba concebida. 

Se levantó la sesion. 




